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eaaaereaa 1.3 Las leyes obligaran en la .Perrinsu-
la, islas ealeayes , yCatrarias, it los veinte das

paci.'..railkaekin si eii'etlüs nóe'-idtsprisiera
--criu, se entiettcletecha la promulgación al dia que.
terniina iuSerCión de la ley en la Gacela oficia/.

2.° LaigliOlüllsCiii -de . lea leyes. ...no excusa..
Yac sal cureplimiernae,

Art. aa Las leyeano tendsan erecto refractivo,
e no dispagjeren 3 .9:-ccvntrano.—(C.ódigo civil vi-
gente..

Real Decreto é InF.Vuo.Rai ae 24 Sie Enero de 19+93

Artituie 23. Lee evaporaciones pacviaciales y
i. apitnic:tp21e1.11-bOVIAZäll, en -primer tinnino, . al
s' tarjo> a Notarias canazatoncen las subastas, los de-

. .per ellos eevcwados y . los suplementos ade-

SUSCRIPCION PARTICULAR

connosi Pesetas vonse DE ooanosa Pesetas

Un més. 	 . 5 	 ;: Un mes. . , . 6
Trimestre.. . 12 '50 '1,..Tainieatre

-Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . .
Un aFio 	 40 	 f Un ano. . . 	 50

Número suelto, 40. timos. Oe pe&eta
> 	 a' 

c 	
'

Se publicst todos los dras, excepto los domingos
No se in5;ertarä edicto á anuncio alguno ä ii3S-

, fatiga, (le par:e sin .que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su Inser ,:ión ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

i2siljelos por lis Iistnes, 	 eOtn t '104 ' ddelos de '11 . 	ta'erialfaiPORTANTEnediat
41112:.eice. 42,üLcide t tilrie.ainlActegt3isr,:rz etri.(el'Ilatn\s tec: ciit 	 ;1)&7 eere -. :Alcaldes y Secretarios reciban este

aei imporreitotal de las referidos gastos, 	 disPondrila que se fije un ejemplar en el
rle 	 t..ert.t0 st, don arreglo ala dispaesioaa la it fra ' sitira.decostlirübee, donde permanecerà.. hasta el re.-
1-41E1 8.' 	 k*3 	 ; cibo (jet númere sigu;enre.

	.ae 	 • 	 •
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PROVINCIA DE COR.DOBA
•

Circular núm. BO

atabiende it s'réazdir en el dia hoy
a esiä Capital ..melige Cato de rinavo
con esta fech de: mando th a prayinj
tia, cano en el üeeempetaa interino

ir/inflo 	 sèòr ::, tcre(ariO de estv
Zsbie.fuo civil ¡aya Félix Peire, y. Zafra.
LO que trigo público en esa: BO4KTIN

Pici.An para geucial conoCitiaiento..a !e:
2 1. de Eaero e 1V.Z 1,—2

os Gcbaniaamthil, Julio .1.3losco t ira

31.1

Circular número 307
edos lös loaldes de los pueblos de
la provincia:
Con el fin de que los labradores, co-

secheros y almacenistae de aceite pre-
senten a su debido tiempo las relacio-
nes juradas de este retículo, es conve-

k

e

: in, con arreglo a los ecuordos de las
' jUritaS 4:er:ferales y organismos directi-

vo, ea cuanto). ae• encano en "a las noia
in aS , qii-e.' 'Aiißfi-C̀eal estos' Es ta taitas , y
el' le'bkiantz de . fá inisitra, qué ha 'all
i r 'aprobadoAa o' altiniateideit 

'rae:abajo.' 	 . ' '''' .
11.-- Asambleas generales

1 
La Sociedad se reunirá en Juntas

gene r alea ordinaria y extraordina-
ria, siendo obligatoria la asisteneia de

genera de eadirejeiciale ec naaniee.
Para que ' los aeuerdos sean vällos

aera necesario, paa 'regia general, la
maYbría= absoluta de los seco;3 de la
Çoóperativa, determinándose en el Re-
glamento loa easoe en catite secan' firmes

fandrein fuerza ejecutiVálba acaerd(
que r btengan is mitad, más uno, de los
votos asistentes.

Las votaciones serán nominales en
todos los casos en que lo soliciten tres

ei. 	 21 an?:7'1.7
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Franqueo

1 concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe ' pöllticó respectivo, por 'cuyo conducto
se pasarán a los editores de los. meucionados pe
ruódicos.

(0;:deneiðé '2 de Abril y d'a— y 2ì ditáiibre 3'154

Los señore.s ecrenrios cuidarán, bajo su ,ma-
eatracha responsabilidad, de , e.onservar los números
de este gowli,n4, colecciónados para su encuader-
nación. que difbera verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la concUción
del pliego que ba Jeavide de base para la aa -

basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio que
/ sea á instancia de parte a in que -abonen /oí' intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pgo, ä razón de 65 céntimos de peseta poi linea o
parte de ella, y la enta de números sueltos á 40
cavarnos de peseta.

L

;

a. 	 hey Don A /W*134'0 XIII (1/152 1 mibanea Ia obl igación que tienen de ha- da determinará una saución de iudole
e as anude. M. la 1:tau. Doaa yk- cerio, debiendo enviar la triplicada pecuniaria, que podri hacerse efectiva

'11 :una Etigi'ma y 	 Mea. lar-ra nai Viinaal I mentualmente a esta:Junta provincial cou ocasión de ia'liqUidación del bene-ta

	

t'Intime cbmilifiidi 	 de Subsietencias para . ,peder saber en fieieai l'e• 	— 	 '
aavedeal en sn imAttitanie emud: 	 ttidoanomento la cantidad de dicho ar- 	 Los asuntos a tratar en estas reunio-le

aaaigual beneecie d'admiten fe.,e'aema g tioulo que- existe en la previne a, ad- nes habráu de fijarse antiesipadamente

	

:01)ft:átala de la : Augusta Reat aaerallia. 	 viniendo a todos elles que :e conside- en las oportunas ördene ,+' del día, para

	

(acheeLa caat anera 'as() 	 rarán como partidas de aceite candes- conocimiento de los seeiös.

:a., 9.4441.04.40.1+84.4~,creeeet,e4,444-3. tinas hilas aquellas que no estén decla- - El R gis mento determinará el mi
• redes en les. Municipios respectivos las mero y la periodicidad de las reunio-

nes ordinarias y los Motives y cas s
en que habrá lugar a-Juntas extraordi-
narias, camprendióndese desde luego
Pqn61 en que 10 solicito un númer - de-
terminado. ðe socloe, cen expresa in 4 i-

E [dan DE fli31203 	 °421' trat'aale `3 ee ellas.
- Martas do la destina1a la elección

. 	 ontinuaeldn) 	 de cargos, habrá 'dé celebrarse trinies-
i Es-e4tuto'f..3'jzära 3ee 	 Valimiento junüi -aeriera.1 'Ordinaria pa-
: operatives interveni- 	 ra et examen y aprobación, ai hubiese

aaesi S tuca ea e t. 	 Ina,-aa, de les euente.4 referentes a- laa
- 	 etieraciones ajectitadaa en el expreaado

la Sacieáad'ab ago5terua'por sí mis- Peri:i Y de la' Memoria 	 balance

z-_--

socios y secreta siempre que se trate
de la elecci6u do cargos...

X. —
La dirección y administración de es-

ta Saciedad estará encomendada a un
órgano o a uu sistema de órganos, en
cuya composición habrán de. figurar,
paca las funciones ejecutivas, un Pre-
sidente, que Ilaaará la representaeión
y firma doeiales y mi Tesorero, un Con-
tader y un Secretario, que deserapefia-
ain la miaiaaarespectiva propia de tales
.cargos.

Se elegirán par sutragio, aadaraciana
'de .su cometido será de dos atan; y se
'ron ovarán pea- mida.d nual mente.
a !labrar, do reunirse semanalmento y
calando lo Feche uno de sas mionft-
bros; convedea an las Jultwz gcnereles
Ordinarias yoxtrar . iriaeia;s y has i,r4-
sidiri,17 , daran cuenta de su gestión por
medio de cuentee trimestrales y de ba-
l'andes y Mernerias anuales; nombrarán
y separaran . libremente las dependiou
tes de la Sociedad con artegle : a las
-plantillas y condiciona reglamentarias

-vigilarán la castedia de lös géneros,
;enseres , y fondas deja .Sociedad,
" Los cargos directivas son. incompa-
tible.s can pualquiera empleo depare
aae la Soaiedade y napadra ejercerlos
quien negocie .en .généros o 'artículos
similares a los que expende la * lepe-
ratiVa.

(Concluirá).

)., bel:1 al tem Latü• menta que 'poi' los Alead-es 	 cee e 	 po. 	 pe acloiesA 	 1
lelos de esta provincia, se recuerde a los tanda sm alegación de causa justifica-

'3 !as 1:10- 	 tod	 los sed () .4 -1 r 	 •' 	 la masis -

(;) CIVIL quales al sea 4eseubie tas, se pondrán a
disposición del Trianual Administrati-,
yo ee previeciia

Córlezee 1. 9 afi-. Enero dé 1921.-- El
Gobernalrt civil interino Félix Peu-o.

eaciazadel bjeto o temas que hayan de
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sin 	 3 ' .... 	 . 	 . orsEl :3r. eobernädar civil de. la pro ,acia s'rn distintas feehas se ha servido declararnulos, fenecidos y sm cuo los expeouents cuneros que a ctinuadJa st • ' '

	

/1 delbiläu, por las causas que se consignan, yen-virtud de !as dispos ciolle-del y gente Reglainutto de riaineri. a. 	 N1:1111. 217 1
, .

	  Iaescie:ctl

,
.. I 	 . i 	 — 	 Zzeili-P—IGLZ,MIML~~eax.raWAY.WCMITIth,r.., 	

1
1 	 se sel 1 r 11

, 	 fi 	 ,	
, 	 :1:_l 	 -•%ev, 	 n 	

rl

la Mina 	 Paraje eh que radica 	 'término inun:Cipal 	 Noinbre del registrador ' Causas de la cancelación 	 Fecha del decreto --r-em--a'i

i 	

el ci.ilt:,

-4.----- oloomnneaaacattruaraalOralame.....1 	 '-7 LD U/ *1•11. 1=2-.7...1.1..........11,2nr....===-11,.71. lalarolisrawala CII2WW31.1.71n11111.., 	 •.n
.mzplmBlk:nn•mwaimr.ara:11~a....m.=~....•.naeLäsnanmaazIII•1U•n. '' 	 	 cuersc: • ti 3n

ij 	 • 	 i : 	 ,,...•
r.4inir

Cortijo de AceguilTas 	 ,Lnque 	 i . R,Ifae112ppez García ., ge.r..entmoia
-•:. :: xi

31 Dc1.)rc. 920 to d,....
, 	 . 	 , 	 1 	 .

T r, 	 11,tutroxibl 14°s/es' Dehese'S'ronaniego
•• 	 r...

; beltnez 	 ' tsF 'atoris .seres2.:Ptlio INaz e Por li/ta teruno francó 	 , yAues

Cerro 'Alma denes, 	 ; Fuente-Oblar:a t 	 René V. Andrimont
. o s. , 	 • 	 ' 	

id.
• seizti: 	 •C

r

Lb -que de orden del- señor Ç:iolierbadory .en QbsliMatl.P.ia.elf-..„§-.2v,...14çlo 8=g1•44-ág.nt..414g init4.14.41.pablica.entl,pg4licaoolicl 4- a todos sus consiguientes.efecto regbx
. Plieg
Just
gar

N'ctrie.ro 	 •• '.''
i

.:. 	 el	 ; N .(nbre de

egp'94iente

_ 	 8369

8 j. 2(3
.-11>

8 22'1',

.La Tercera

Mir t flors

Adato

Córdob..) -14 . tle .tenero-de1921.,:-.7-Elingeinieroo/efe,- Lui4 -.Espinly Capo..

Comi,A6n provincial
filE cóRDoBA'

.Anunein de concurso

En curnplinliene . de acuerdo de esta
Comisióií previnCial adoptado 'en 13 ; d el
actual, so convoca a concurso p

al, diez dleAsie‘eriipez¿eyä al - si.
t;guiente • da. en que aparezca ,inserto
este. ediete, en el f3044,-ps 07:prAr.. de .1a
provincia, para...proveer la plaga de ró-

ico civÁl suplente de 'a, QnigiOn l'A4,•
,ta do Reclutamiento y 1-1e.errsplazo,del.
..Ei6, reito,, con olajeto de que. ejerza sug
funeionee. durante ,el :próximq,arie de

-

Los .horic)rark)s que como remunera-
cióri a. sul. 8415Z\li00$1 . , 1:1a , de ,pere.j...bir..di-

facdtetivo . otyin4.o sustituya ai
propietario .aer,a o e una peseta ,por
cada reconocim;ento„.que efectsieide lets
€117.0 cleh , abonar: la. Dipntaeif,5o,;cuyee
hopOrarios serán ahonades , por el Mé-, 	 , 	 .

die° propietario.
' A las iii'stan'cias qde ica atilicitanteS
dirijane esta Comisión provincial se
acontrafiarán los documentos acroólita,

tiyr. A tse. 	 Lit-enci2.•10
(-PeinA y Ciri;i fa, Con 	 s .ón 9.15 ttal
cwaietjficaptes partc, de , sus më. i -
tsï1vici,„

ran prç:feriz'os ,en el con.curs.) 8
que tuvierennirito,s cont aidok,e n ca-i•--

g9,1111444:4_1 zt gei tacloyosi A-14.a çies-
fAl?0,4,1)'o (o gorn,isione 	 peeìks . ‘1.)

, catacter OUttLvt qtke d#ne.d
t1.4 a,7* u,rna.t çit ' u,1 '40 31)J1J2.

	(3 . 99..lee 	 ,e4j.gOle/129die,. ,Ará. co,‘? 7.3 

, igua.t.,Jad wdo,,p , ndicioneriçd or:dors 14e
ereferY4A p .11.0.! el ,34,12 1X1 briopui ón to
4os. ono,hayen!lido MeLlices pro‘,ns_ia-
iot3 del ,n.'ues Po de S:anidad Milita con
evjçiosde 04r4P01- a, , Acadóini., A' a-

, tedraticoet 41. fictores, he.1.:ars3 n poso-
koón 49,4 pruz, de epi¡emias,. liaber
publicado obras con _info n 1118

' poseer la Ç, r.,tiz de Bendice _ele, .haber
oesensperiarlo cargo tecuico oficial con

; celo: 9.z :inteligencia, ser 9 haber ti(D
Médico ó9 p.r.enclieencia prOvincia, o
.municip41„Anayor _número do aúos
,goeralido.raritcs especiales en este,ser,..z

	

; viejo y, i 	 tenerle en cuenta .que no
podr. ser admitido a este ccncu so
aquellos funcionarios facultativos que
hayan dasempeando el cargo de Mddico

• •

eiwil p'opietarioø suplente en.los cua
-tro	 aß os.

Lio;que se hamo:01) 14m por medio
deeste • anuncio Tara „et conecimien.4
de ics,que se consi,ieren en condicione
die aspirar nla plaza de refcrenoia..:.-

..6-deba :8 de !Diciembre de 970:.
1-1; Vsceoresideut , Jo de Si :ya.

cp-e-44~1. > 44 .0.11.. 4444,11446.41411.
' 	 t e, T r

o r 	 F
Ì3 	 fl g. •,

COP,D013A

Núm. 298

” ANUNTC1.0'
Debiéndose oe1ebrarse en este Parque,

si en la calie 7. -ontas Carde, ¡ulule-.
ro 8, de esta . ciudal el th cinco s,á'
Febrero prjx1m:o un canzur5O .-4Para
adquirir al tiCulos de consumo necesarios
p ancones del rnis;no, se hace
pUolico por asedio , del presente, al '. ob-
jeto de que concurran al acto los que
deseen tomar parte en ei.

El menzion in-.) concurso tendrá ¡ligar
g its once del expresado dia ante la Jan-
ti Económica del Parque, con asistencia
de Notario, y será presidido por el se-

les ,ps
. ratnie.

hor Director del Establecimiento, sal Lo
liándose las condiciones del coneurzst) t son:
las marcadas en los pliegos que se b de 12c
llan de manifiesto en las oücin4s . d je4a3
expresado Parque t Z (.11.95 Los dias lábora. ‘ p411
bles, de oneve á tr,ece, y que Poi su nsts, corb
chaextensión no se pubUcan; . donde 2 1-a. tro:
e,.contraran, a.sgintsu g o, muestras de la 	 a
articulos ouyo tipo tendrán gut In 2

t'irse las que preenlen los p oponen- nietot
tCS- ' Guel

Las .-prólibMcibnes serán extendida
p eviamente en papel (k la clase 11: aLe A`
con sujección *al räädelo que al pie s.
detalla, a las cuales se acompaftará. 	 1.eycéogga personal del proponente . y el úl--
timo • ccibooe hocOntribuciört industrialu'i""5

.• Ctsegún el concn.•ptts por el que se comp.
rezca Las proposiciones se entregarás '11..el
en sobre cer rado, y ene' V.Ci0 de su pie' 	 A

sentación ' harán eatizga los proponen
 en la C1.1 del establecimiento dr.lertss
pór 100 a que ascienda el importe dhiden:

su p oposición, para cayo calculo ServilvincZ
räti de base les precios provisionales . ' . .
quepara este solo efecto se consiguanélente.T
el pliego de las candiciones técnicas. rt POLI

cho depásitó se constitairá en la cla! .. cha t
de valores que también cita el menc4 adqu
nado pliego. 	 ',con id

Córd n
-es g

,
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Núm. 18 21 de Enero de 1921 2.3eietin *seta/ . de'le enana/latan...iza, den f,l-.horeltedana, 	 11' c421/2 'E')

e

proa-rete y -Obliga -aten Intjeccall ! ne9as
cláusulas del alisan) y su Máa exacto
caniplimienits e facilitar ai dicho eta -
bleeitniento 	 	 máintales
mettires
	 pesetas uno (todo en letra),
acompanando en cumplimiento de /o
prevusielo su cédula pessonal corrierte,
declese 	  número
	  expedida en 	 ....... a
(e illiSaporte de . extrani4id; rten su caso,
y poder notarial, tarnblón en: su cane).
asi como él ditirno ifeibc de la contribu-
ción industaial que le correspendá saftls
feer sigan ei 	 té,i)th: que c/J1liP.2
rece.
-Los artictilaS gire , 	proCeden
de 	  o punto "4'41táj

(F, cha y-firma)j)
OBSERVIC.IONESSi .Prepi-

sicion no se extiende en papel Seladoa
del deberä de serle eit otro ele ¡igual ta-
mal/o y adherirse e la potiza correspon-
diente: Si se'liemai por poder; se . tarpre-
será coma antefir tira el nombre ¡r ,apeab
IlidoS del porleninte o el til'ulede la ca-
sa o razón 8ociai
snanomiennarloo.......socatenneenene

JEFATu4 ,;ig¡poil i lsg
gie,INTAL 12-3, TOS

(1111DOB

, 	 o cdr.ralf..N.ilundCX

:la

enitieWelielifie litil k 3 ..1134• IlWr"bs' ii " 'Ayiyariiiir.ittideta de gastos e repre-•
r 	 -

N.a de ill a 14 419 ette'nes al E...; irte- , seiteln ¿Iii [tei )15;.u.iitatilteiito correspos-
tandetion' he lineaa .S.. de' in mina "tnati'2. :diente .al iliei'd€ jui'ddliirno_
sude:, de 14 a . 1Ei '100 re • rreritd-S inten- 	 - XílibbWririi'Clieilia idel-seri in A rgett-
tando `,4eaart la linea O. del 'n, 'gistro n Ma- tenle 'manicipal por 'acrqu'isición de ele-

i 1,; de 15 a 18 3 •0 metros ai E. liiire- neo de cal con deatlena a 'desinfección
tiendo con la !úrea S. del ' regia-no ' 1.- • de 'alcatitä41la.a.
riae, de 18 a 1 7 . 0 t mettls til S. In t.es 	 ' Con to 'gire te rminó la selón.
tando ..con lo registre' « Marian; ' 'de 1.7 a 	 '-• Sesitóle 'extraordinaria dei día G.
a 18 500 metros arFel iffientareckr con líe ,; , 'Priesidetilan: *. don Fralti¿tisci) ref-
Iinef Idel tegistrek Wariaeit de'l :S a Uf'. niri clet -deV41,'A scalde. (le esaa Capital.700 Inetronal N.. itytitänd ;;;- 7etifi'lli'lfilei 1 -.1ee.niiidi;e : Eidnie.'' 'ÄyLintandennte
E. dele efetide . Ma-.•y de :14 r: l 'ifi' e`iii ieledii' '1:t•ibiclitililS. acoeld Peld
alireecióri rr: l itenettendi leen .ladliiiei ',K edidribildä¿r'liQi . dtäii(itärita:56ü eiiit'
del, Misine se ‘76autditä. aso(4 :üliii .i,' titi,e-'. 'IiiiC•äive)5aili'Mitig'tdS'r"ila.i.Dii,i''riecesitia
dando ;eisi ' cerrado ei' perline tac) de . 1 - 	 d.e'deseiVii-4'de tijjówkaión báste
sesentaT drazatite . ' pétlenen e:as s: ál kli 	 iifieride'eAá! I°
claind 	 exll' . ' 	 ' 	 ' d 	 ' '' "' t,s,), "e¿sii id i:íti . ii,fAte'ia i.esien.
-t. tlyb4 rtittiblik ‘:Se'tnearlin 'con ielá- ' ."'' esim .,,brainiew`derd¡a tl.

eida al Nerteverdaderra,'Séldún estan las a l''''essidencia ' del se (V6i 'l1on Reillaatiin
dentaitiones de fol : releitfes'a'olindanteid1 :43-arriOn Vejan() lülinfé.i; teniente y . Al-
«Censuele» y '`114arin;-;)- : 	 acalde aceitleniar. - : '.

	

a Dia que e,pritlic.ä 'ele arnen 'el sér1 öj 	 - 1.id'ies -y apriitiael. -4' las actas de las,
Gobernador por medeo te eiW'edicfCr' .näijöti . &d'ilegal eä f-',Ir extrdoe.lineria
para que eii efletinino degeigtg d1as 	 tr n' del'Iiii-le,ivai cenia la ' neg Ittirat...
phedariptodutrit'suS -' . eirühe'fittio,iaitia-, ,,,, ill '9 '4dt.' rilli)lnl, • el. EXCM .• A3lan•'..
forme al articulo 24 de la LeY ., ),IirIA.:4neT48iiüi le ii'03'&

oba 72 dis,',.‘-,ikq4;..,,,,»:,1:94.,Y.cs,(22 5: 	 0,p9viendg , que S., S'a 0. sfaga con, cargO....
Lse erèrrn , on non ".aleaa'aja`tila l-"1"-k. 	 -15Aliae tuiii' itiódiSifdi II . ' Alcaldia

Córd 
E! Ingenie-re -4 Jt-ii;Itiiii;;-i.,:v),,iiillreglieo.

	 a 	 ltillhici írOes, d 1 ' 20 . Por
100 de pagos al Estadii que habiaa de-..oeese
a .)onar dona r1:164, Nini de Lit eue al
p . 7cibir el importe delif Huerta del Roy-

Adepiiiia . C.92 Idesti no it'"' las alreirias
marricipaleal, uña rniquina de escribir..
Siliß pue. Yen a

	

filxtracto ne ke, aeuedios edoesdit 	 ›„Apeober el e.xeediente de pobreza de
Porefieklfille'''A 'Y'lizi 'lliinilt 3 ' '' tl. laAl 'I'e - la,' familia del soldado del segundo Re-
siones celebraalas el ui in .2 el M'elle Oc - gimiente de Fereacarriles Cesáreo Rae-
tabreneleAliala - 	- ' - ' ' 	 - 	 . ' 	 .-1Lvi>.4.sélutz", 	-

:aje
t

he
dé

ora.,
i3111,
2 2
2'16i
;llit

Este riepósitose-'etiterdaeerá como ga-
randa al entnplimianto . del -cereespon-
clientecontralo, • casó le queirieseacepn=
lada .proposi calla En • caso. ontra riop
y en e1 ato, aernn devueltos- . estos :deab
pósitosa- 	 .

- Para el caso ne. que das • 0 mas proa:
posiciones •iguales dejereen susnenso la:
adjuicación en ei miseroaere y da-
arate -qu'alce /nitratos • sensbriril-
licitación por pujo s :. a•la llapa:entre
los l anteres. de • las aire) p oSici mes i gua 1 es
edil:di-can -dese ad gran mejdre más Mi sua •
yae-Clarso de •taire,:Ae, .igualdealsieb•inatiere.
pasados los qtrinee *minarais tirados,. .sd
decidirá-por medio de sorteo-la eaaljudin

cación. Esta, .en trac .certaao,i será .h echa:
t titte- presente /a..,rnejór :proposición,

ajustadas sieinpre; •';_ades cbraditiailesedel
cotaaatraat • 	 • : • " 	 • •,-..(1;

(ni erregl:i ale que .detertnina 'el ar

-ijoin	 ia. 	 -Edon b idad dQ

lie-Ißciencia :de: 1 . de inlie' dei
anea 1911; 'si'. e/ ..re titilan:e . no craanpliesea
lascondicierrencitkede lia lienar l:Pare '• la'
celebración del contrato e imailliteleafine,

ere/ en el ft75r-tra-inoae9aládri'
se anulará el remate a costa :...delaarrismo-
rema ta n te. ar. en ;le forran • que t -pr nen e
el citado ar ti c ulay-4-1 4e4a-La y.

rae gastes; eateleae ;originen •conse-
cuencia el concurso, de eanun zios, es-
Cfilinal que ha óe 1o/erial:zar:se paneelee-a
to de la ndjudicaelaine hottolarios del
Noraeie• que esis. a -al acro del-...eoracurao
yenalqativn , otra que • se de :44e (31,
serán sailaf:ehoseniael erlied.learntie.

enani. ..oeseeb. 	 aoeta7_ . o feto -ique.,
remen laa- '-0077::.:c-Orres- marcadas- en• el
plego de las edaraicra„ elegido:a' reitan•
Sdaua /1e-e>'gie. ''.152(..j.gii...4.1to para jaez-
gar enel•aeto ss.bre . _ :aceptaicianalle
lanpropealeieees aartique medie aseso-
ramiento

Los te . tieinos oeiato de .a.sa.,...acraraaurea
sort: baïn; d. pa:nieta cl3se paneepan
de hospi/ad, enb'eda: eiceso, sal,
legra ruja da pi-ira 57:0in gs,;-.ielta 0e, taras
paraahorrios, 	 óieo, earbóa, vegetal , .
carbón :,e eala, j.el)de,•,eapano, granele-e- •
;a Crifigtill .a.ri21- y liaquerkio.

Et. vezo 5del. Code urge se zjuslarä- irs' •

Regla-
mento Óe C tre al d n del 'era tn ce . de.
Guerra. V.pli.2 b ht:lo por Real ord.e.e3ne'. 8.
rae Ageate de 1 eOn (O. L. núm.

de-Ccifi la.. bll:deddc 	 Ira-Ei‘inda
J ril ,6 	 ¡III() mi. 4_

Ley de p l. 012CC; •.:;11- a la-Industria'n'a ció-
. 	• 	: 	 ; 	 , 	 . 	 : • 	 ..;

.Cdad(Jba 	 Eilero de 19, El

idaa

e se

ä

úlj-
trial
npe:
arar Directo, Berreardonle la Tor e.

pie. 	 tel o DE.rio . 	 PRO POSICl (-23N
raen D. E' 	 T 	

didernizilledo 	 	 • ; eore
esideecia en 	

?..rvivinc .'n de- .	 	• 	 e 	
_

es • 	  número. 	
in enterado dn anici publicado en el

(Pototrin Orneiaa de 4.t previncia, fe-
clachre, tal o lijide en tal Parte), para la
ickeadqu ;sición de articulos de consumo

Con destino al, P -arque de Intendencia de
Córdoba y de los pliegos de condicio-
nes' que en el.misrr,o se aiude, se com-

siðt ordinaria del el 4 	 Cedet adratil Ascensión :Arroyo Ca-
rtmdecina del aeaor don e et nstiän saran,. utea parcela de te'retto sobrante

Bürtiol; ge i l;111-!; 	 11\i'liellte y Al- en1a víapbiica en la Ronda de An
cdide ac,cideuta. 	 - 	 - 	 tir par incorpórarla a la casa m'amero

a 'l.ta de le 2.€si °r1 18 calle Borjan Pavón de la propiedad
ordinaria del 27 y extr.loi .ditiari del 98 de expresada señora .y autorizaría para„e„ - 	 e „en_ ‘,..;„4.

1.11CSAL4JrC ' Car 	 aŠ .73 	 nt- edi acatan, diaata,aerrena.
gativa del 2 (1/.'d anua!, gš Excmo. Ajan- 	 aareqeizaana :don. Manuel Lastra Ba-.
taniiento 	 • ' 	 rrios parn.nonstruir un, eJificio

Conceder dos meses de Inteezia al do 2, a1tutee:enes de maquinaria en la ca
Sitiaido'dt tr9tetPark5ö .u. don ;I' ariCiS- Iletepl 4e Igassiertal a don Enriele
co Rodríguez Molina, 	 , 	 F'uentea:4154 pari/ emplear un claro de

- Quedar enneadó de la'dilignicia de :piteara cachen en la ç 4s,.1. 01-114çrz; L; ea-
subasta „para ettagenar una-parcela ele lle aasio; a dota Rafael ieu ane Beral pera
letnenn sobrante 	 la via p4,b1ca en el conneadr caz puert, qn elsro de venta
campo de San -Antón y adjudicar oefi- 	 otro de esta clase a en puerta en la fa-

• • 	 ,nitivainente el remate a favor rk don .ehada lateral de sel casa número 14 ca-
Migdal , Ortin Bereng-tter. 	 He inau pifio y alou Manuel Cabello •

'Quedar así misr123o enterado de la sita Lucena para abrir un claro y colocar
basta cpiwocad a pera vender una yegua una niatnoeskaa ena-fachada del Gran

	

finitie	

Te.2tro.con rastrar y una muleta, encanaladas Dejar ocho días a bre la mesa lossin cluena cenocida e 	 deala pública, y 	 ;asuntos e personal que figuraban ext. la
adjudicarlas de 	 vament a los seilo- orden del día.
res den !Francisco Avalos y don Manuel 	 .,Aprobar una inst enea de los emplea-
Pérez 	 .:40: en el seevicio de aguas interesando

Quedar de igual-modo enterado deja el aumento de sus jornales.
Aprobar una cuenta del señor Secta-subasta para enagerner dos yoga2s ere 	 'trio cie os gastos de malcriad de

sin d'.4tegm ednociéte (aefon encentridasen
ala,' ea el paireef trimestre del corriente.
aat

que terminó la sesión.
(C on t trucará)

HORNACHIJELOS
Núm. 302

:
44 14+44..44 ,144410,49•›eti,.•:enanevadae:

PRO VINOLA fl CORPOBA
f3 -

Número del e x en d ar te 8..;i7r)
Ni. 65--

Don Lnis atine,yetool, bnieniero Je-
fe del Distri l orMinercinfe Córdoba.

-,Flagostiber: Que por don Enrique
López 35artinez, vecino-ele Córdobaa-e

a e e .. htt. preaeniade 	 ,el lGebler no tiVii
de esta r proVincia una instancia fecha:
10:de [Diciembre dea9-4selinitandia.seh
le noneetimi . 74 pertenencias de la retina'
dentorpizad3i ll8anta Sinforosa„, de mi-
neral butan sinnen ii t4irnino de Fuente'
t Ibi ji11113y.parnjedenonilinido
lana-', prapiedaddelearlkinIgnacio
de;alena JostleaStillein y ttros„ todos
vecinos de Fuente ()bajuna, terrenos::
que lindan laóre!, Este, con la cönseciön
."-;111 Gitilk-eino.lnimern 5271, pör....ef',
Notte, con tetrenos de don Igraio,Tvieed
liada y ( trosepor el aiur intestascrm
minas Matia y Censo:ido- número 7.919;
inbastartio tarta:dé/a 'por el CCiAlrl el re-e
giste° 'dallado aMaritea, cuyo registro
ha-Sido admitido por decreto derienor
Gobernador . de 21 de 'Diciembre-11e;
1990 salvo neeior derecho, baj la Sin,
gat ien des gri ae 4n.

tietendtá por punto de partida la esa
tatruniäa a! Noroeste del registro Minero
titulado Matia. : ptepiedad de don Ab-
nde Mcnillo ö sea la . ' mi nere' 71 desde-
ei enal se ariedirán leo retenes al Norte, -

•y »Se .:•eolocara la V estaca, de 1.a 2 a se.
.'. se 'medirán 1 inetrog al E; de 2.4 a
3.a 300 metteis„ak8.; de lf. e a 4.e 1 ta•
metros al O.; de 4. a a õ. 200 Metros

de b.a a 100 metros al O; de
'46di a 7.a 9 Ometros S.; de 7..e a 8. L 100
!metros al .; de 18. 8" a 9.a 200 menos al
7.S.; de 9,a a 10- 03 metros al a; de. 10
a 11 200 metros al N.; de 11 a 12 6(.0

la dehesa del Mantoncdo y adjudicar/as
eltfinilivannententeles senores don - V tee

-riano Martin y don Mateo Vázquez.
Aprobada /a alistribucián de foterlos

que formula la Alcaldia para satisfacer
las obligadiernes del aneaupeesta en el Den F ie- deriee Gra Durán, Alcalde
presente mes. 	 ' ' •cematitunionni ele -ea'
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VILLA DEL RIO
290-

Don Rafael . Castre (; arcía, Juez muni-
cipal de este villa.
llego saber: Que en este Juegado se

sigue ju cio vetbel civil a instancia de
don Martín. ' Vega-Leal del Cerro, con-
tra delia Teresa GenzeVez de Canales
Cerezo, per c bro de cantidad y en
providencia del dia de hoy, se ha man-
dado sacar a pública sebaste, para su
venta, por término de veinte diae,
la mitad proindivisa de la siguiente
finca:

La mitad proindiviea de un olivar en

Núan 8 21 de Eneeo de 1921
	

213-eiet (e me enuebat
	

4

AMINIMINIOMMIS

PUEBLONUEVC DIŠL TERRIPlege; 	 Cindidta4una Meüeze. de José l a-

i bel. 	 e

Don Ainlevoeio Ca -tafia Lóenz, Alcalde s Pero Fernández Herreefaeale leidoro
e 	 -

presidente .del Ayuntamiento cens- yele Ascención.

•

Darnian 9nimas Meren°, de Estanis-
lao y de 30.11118.. 	 •,e

2Z040 , &hala Martineze.de Manuel y,
Mara.

Jnan,Córdoba Montes, de Francisco
y de Carmen.

José yidalgo Guisado, de Antonio y
de /Babel-

Saetiage Mc tele(sne de Antonio y ae
Isabel.

Cipriano i1lán Alvarez, de Manuel
y de Agustina.

Emil o Cabrera Rodrignet 'dé-Atan
e Isabel.

Pedro Trenado Arando, de José y de
Genoveva.

.Francisco.Cardefia Nege 6e de José y
de Maria Luiea.

Gleegorio Fernández Triviflo. de Ma-
nuel y ele Arnalia.

Guerre- o , (4arrucho, de Ces-
fino y de Joaquina.

Pueb en aovo del Terrible II de Ene-
ro de 192I.—A. Ca.taüo,
*0.4444..9...~-oe.e4.4444.4>49

céntimos. 	 1.968A75
El diga eellalado para la celebración

de la subasta de que se trata, es el pri-
mero& Febrera:e_ próximo, a las doce
de su maßana, la cual ha de'verificarse
simultáneamente en la Sala Audiencia
del Jazgado l intenicipalede Montero y
en daede esto ;Jetzgadae y bajo las se
04e.ientest 	 ;

titncioual de hiel:demuela:e del Te- 	 Gerardo Maafillo López, de Manuel

rrible. 	 y Ana.
Hago sabereQue comprendidos en el -Baltasar Barco Sänehez, de Antonio

A /j'atamiento formado para el Relempla- y4eJå2renl.
2e dol E,Orcito del alio actuel, los mo-
zas nas idea en esta villa que a centi-
nuaeión e relecionae, cuyos parade-
ros y domicilios se ignorare por el pre-
sente se lea cita para :qtredeoreour an
por si o per medio de persona tene le-
gitin.famente les repreente a1 ala de
Sei0 1108 de este, Ae untamientee 4eeetlias
'30 del actual, l3 y 204e Febeero t y 6
deMarz e próxime en que tendrán
efecto los actas de rectificación del Alise
tainiere, cierre del mismo, sorteo de .
lee MOZOS, elasificación y: declaración
de Soldados; aper

mperecer
cibekeddiew que de no

co des parará o perjuicio a
que hubieee linera

Mozos
Jcsé 

Bellido G que se citen
arcía, hijo de Angel y

:Hago sebtn: Que el Ayuntaznieuto
mi_preeideacia, con el fia de poder

edquirir en arriendo a oontar desde el
24 . de Juxtk .próximo, tres edificios ter-

con desdno uno a alojar la fuer-
2a e1 pu, sto de Guardia civil de esta
villa, oteo para casa habitación del
Maestro de la d.', gemela ,nacional. d e
.eriiioade esta lacelidad jel otrelen la
aldea do ean Cariado- dé es• te término,
para 049>-8 habitación del MaestroaY lo-
cal de la Clase Nacieual mixta reb-
elde aldea, acordó en sesión del día de
ayer, abrir un concurso para que los

rc pietarios de fan cas urbanas de esta
Ti4 y de la aldea de ?,aa ,Cadinte

puedan en el té-mine de guineo
elias,. presentar proposieioaes a dicho
leoneurso, si. tuviesen localeeque reu-
niesen condiciones para el nee aque
:han de ser destinadoe ccnyinde,.se a
Ene intereses el cederles, en arriendos

-esto Municipio, debiendo hacer cos-

ter en see proposiciones a renta anual
de ceda eeificiee advirtiendo quo ha 'S
condiciones porque ha de hacerse el
arriendta.constan en el expediente (luan-
se halla de raenifiesto ea la Sec eta-

•

Hornaelauelos 11 de Enero de 1921.

se—Federico Garcia-
ESPEJO

Núm.. 303

Ei Ayuntamiento de en presidencia,
en sesión celebrada el día diez y siete

et rriente rnf s, ha ECOT(32d0 Oronda,:
ele publica eubasta el arbitrio sobre
pueetoe de venta en la plaza y por la
via pública, rer 'teclee el próximo edite

etemandoze de 191 . 22, bebiendo apro-
2eaelo el mismo tiempo el pliego de con-
elictones pan tal arriendo.

Le que Ce'D aî reglo a lo preceptoaclo
en el articulo 21 de la itiatrucción de
.24 de Enero de 1905,. se publica para
que durante el plazo de diez días con-
tad a desde e/ en que apa7ezca inserto
este edicto en el 13CLETÍN.OFiCÍAL, pue-
dan presentarse recleinaciones centra
ic mensionados aeuerdos y pliew a de
-cendicienesr advirtidedose que trans-
currido dicho plazo no sera atendida
mieguna aeclamación-

Fapejo a de Enero de 1921.—El
.Altale accideuta1, Joé Garcia.

BAENA
Núm. 325

forno Alcalde conetitucional do esta
ciudad,
Fage saber: Que el ilustre Ayunta-

miezto de la misma, intenta errenirar
nonio en viles anteriores, los arbitris
denerninados Matadero y de lee Car-
nes,. Pesas y Deedielawde uso forzoso y
Poeusos pede,: ieose admitiendo .posturas
en loe do- primeros pdrein a/abasta
tree y en el último pertniSolo año.

LO que se anuncia Paaa nitiaaPlie
setiCrilo 5.19de 	 instrneción le con-
treecióe de servicios, vigente eyeadpe'
se reelanaieiones por término de diez
dime, y pisado dicho plazos up se admi-
tirá ninguna repleanaci4.

Beere Z7 de Enaradraggi.—gi Al-
etz4111111 Andrs 0“144eä:

Condiciones 	 euTr.-trir

1 3 Que no ee admitirá* p.- stun
que no cubran las dos terceras parte
del-valor porque Eale a la subasta y po,)

driin hacerse a cualidad de ceder.
2.* Que para temar parte en la in

basta, deberán 1 s licitadores consig .1

nar previamente en la mesa del Juzga
alele en et establecimiento destinados?
efecto, una cantidad igual per lo .mene.
al diez por ciento efectivo del vale
porque salen a la subasta, sin enyete
quisito no serán admití os y cuyas eoe
signacioues seTän devueltas a sus date.
ame, except la del mejor peetor que
resol-liará como garantía deL(ounipli.

	

miento de su,obligación; y 	 .
Que el deudor no ha preseate

do loa títulos de propiedad y el. roma-
tanto hala la inscripción en (d tdrmiee
que se le senale, siendo de cuenta der....21
ejecutado los gastos que se verifeette

- . Dado en Villa del Rio a ochade Ene
ro demil novecientos veinte y unoad'e
Rafael Castro.—P. S. M., Ei Seeretatio":(1.3'
Antonio Ja r a. 	 neee.zeet.e.

	1,10
	

O e

Citaciones y emplazarnientos en

	

materia .criminal
	

cl

Bajn los apercibimientos • procedent 
1E1 e econ derecho, se cita o empieza peit-at.li.;x1

los Jueces y Tribunales respectivos ilere.e.,.ie
- las personas que a continuatión eroga.,

expreeatt, para que cornpareze.s.atre,X9
día que se ies señala o dentrd 	 'AM'

- término que se les fija, a contar.clesdtelt
le techa de la publicac ón del anune
'do en este periódico oficial, con arre

.r
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuicümiento Crìeninal, i` 56
Código de. Justicia Militar y fšde laltk
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma -

.rina.

 MONICITITE 
5.257Núm.

MILLA 	 (a) Follagä
domiciliado ultimarnente en Valdepft aX
de Jaen, comparecerá en tArrnino -d
ocho días ante el Juzgado de instrucció -
de Maleen, para ampliarle su declarai,..r;
ción en causa por lesiones instruida peedn
dicho Juzgado baja el número cien. ( are

noventa y cinco de mil, novecient
veinte. -

A nuestros abonado
^

Participarnos a nuestros abonado5 ce

) Enero a Marzo, que con esta fecha
• est'

La Administración
tilt,ea•

e se 5.1rigira la ceteespouthr.cia deigtid

vo Edit=r, ii-uttr.ie Alvaro Mci.alefieW

Libraría, 24 (impnüta La Verdee.),

=un =latee de eles inucio.

Lä adrainiztraciári de este "3olatín",
,ido traolaciala al domicilio del nuift''314

de Bárbara, 	 .
Manuel Aguilar Grierreree,4 Mar-

celo , y de Maria Angeles -. 	 e
Manuel Fernández ;Manean?, de Juan

de ''Dies y de Ana_
' I57iie leo Gar ea'1.;e1.jra',31a,-*41:°41eM

de Manuela.
Juan Gallardo Estasio, de Andrés y

de Ana.
Feiipe Muñoz Risco, di Mario e Isa-

bel.
• Alejendre Remos Mea erao de Fran-

cisco eines. 	 •
Francisco Fernández, de Carmen.
MeI; tón Ibáñez Sánchez, de Antonio

y Mari4 Josefa,.
Juan RozIriguez Diez, deefielesforo y

Ana.
Juan Jiménez Diez, de Manuel y Ma-

ría Marsuele,
Maeuel Benítez Toma, de Juan y da

Eecernación.
Jota!, Medina Moreno, fle i Jos6 y de

Florencia.
Nicolás Sancho Ballesteros, de Fran-

cisco y de Ana.
Antonio Guerrero García, de Ma-

ría.
Antonio Carrillo Pavón, 'A Bernabé

y ele Carmen.
Manuel Iderniedez Geste/lamo,. de

Francisco y de Cartaetre
Manne. Sánchez eeio, de Antonio y

de Meefflelene.. 	 •
leley flanera Sota, de José- Y de En-

C81138Cie4. 	 . •

Francisco Romero Castill4a, de
Francisco y' de Amparo.

.Jose Lestón de Benito, deiSannel y
de Julia

Enrique Barrera Cortés, dé Enriad»
y de María Josefa..

Julian Mrillò Merilloe celtablantel y
de Consuelo. 	 .

ALfen so Maznad*. Cabauillas, de
lian y tle María. .• e e e

Francisco MurílkiParedes, ¿Le Agua-
Un y, Aegelee.

Ventura Acedo 1218394. dtek084.ijtd0
María- 	 .eaea earree

el término de Montoro, sitio del Mem-
brillo, el todo con seiscientas treinta
platteee ei ;meya y media fanegas de
tierraaque, lindan por Norte, con otros
de JuareAntonio Lata; Levante, Algar-
bes de la ,: laderas, del Mernb , illo; Sur,
Algarbes de Corcorrea y Poniente, don

; Francieco Afán y ca:leibn de la 'ta ima-
' mita. . 	 ,e

Dicha finca en su totalidad ha sida comprendidos en el actual trimestre delit,e 	 "t

sido puestos en circulación los giros o
ndt,a y -siut,s pesetea einaaenta céntimos y

apreciada -en eres mel novecieraes trein-

pulaelip su m ead precie en que sane 	 correspondientes por el imperte de $ure

la subasta 08 el
,

de minovee:entas se- suscripción, que como de 	 costumbre
seute y nen0 pesetas setenta y cine° esperamos seran bien atendidos.

lama
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